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La materia de LENGUA ESPAÑOLA tiene como finalidad una aproximación teórico-práctica al estudio de la
lengua española desde un punto de vista normativo y descriptivo, ya que 'comprender y saber comunicar'
son saberes prácticos que han de apoyarse en el conocimiento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje
y sus normas de uso, e implican, por una parte, la capacidad de tomar el lenguaje como objeto de reflexión y
análisis y, por otra, el conocimiento y aplicación efectiva de las reglas del funcionamiento del sistema de la
lengua y de las estrategias necesarias para interactuar lingüísticamente de una manera adecuada.
En consecuencia, los discentes deberán adquirir, además, aquellas destrezas necesarias que, como futuros
profesionales, perfeccionarán en las clases para conseguir los objetivos inherentes a la enseñanza-
aprendizaje de esta materia: competencia lectora, expresión oral, expresión escrita y análisis-interpretación
de textos orales o escritos.
Para contextualizar y posibilitar el logro de estos objetivos se articula un tema introductorio a las ciencias del
lenguaje y la comunicación.

Competencias de titulación
Código 
A1 Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la Educación Infantil
A2 Capacitar a los docentes para que aprendan a promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una

perspectiva globalizadora e integradora de las diferentes dimensiones cognitiva, emocional, psicomotora y volitiva
A3 Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares necesidades

educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos
A4 Proporcionar a las alumnas y a los alumnos recursos para fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar

la resolución pacífica de conflictos. Saber observar sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber
reflexionar sobre ellos

A5 Promover estrategias adecuadas para que en su futura práctica docente las alumnas y alumnos puedan reflexionar
en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la autonomía y la singularidad de cada
estudiante como factores de educación de las emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia

A6 Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles disfunciones y velar por su
correcta evolución. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y
multilingües. Expresarse oralmente y por escrito y dominar el uso de diferentes técnicas de expresión

A11 Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en los estudiantes

B1 Capacidad de análisis y síntesis
B2 Capacidad de organización y planificación
B3 Comunicación oral y escrita
B7 (*)Resolución de problemas
B8 Toma de decisiones
B9 Trabajo en equipo
B10 Trabajo en un contexto internacional
B11 Habilidades en las relaciones interpersonales
B12 Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad
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B13 Razonamiento crítico
B14 (*)Compromiso ético
B15 Aprendizaje autónomo
B16 Adaptación a nuevas situaciones
B17 Creatividad
B19 Conocimiento de otras culturas y costumbres
B20 Iniciativa y espíritu emprendedor
B21 Motivación por la calidad

Competencias de materia
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
1. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo, creativo y cooperativo, y
promoverlos en los estudiantes desde la participación y el esfuerzo individual
(Proyecto Tuning).

A11 B9
B15
B17
B20

2. Comprender los principios básicos de las ciencias del lenguaje y la comunicación. A1
A6

B1
B3
B11
B13

3. Conocer, respetar y promover la diversidad lingüística y cultural de España y de Europa, y
contribuir a la planificación y gestión críticas de tal diversidad.

A1
A3
A6

B7
B10
B11
B12
B13
B14
B16
B19

4. Reconocer la identidad de la etapa de educación infantil y sus características cognitivas y
comunicativas (ECI/3854/2007).

A1
A2

B1
B2
B7
B8
B13
B16

5. Asumir la comunicación lingüística como herramienta básica de regulación de la conducta (RD
1630/2006), y motor de la resolución pacífica de conflictos en la
comunidad escolar (RD 1513/2006).

A1
A4
A5

B7
B11
B12
B13
B14
B16
B19

6. Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así como dominar las
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que
facilite el aprendizaje y la convivencia (ECI/3854/2007 y ECI/3857/2007)

A2
A3
A4

B1
B3
B7
B9
B11
B13
B14

7. Saber expresarse en español con fluidez y precisión y poder hacer un uso flexible de dicho
idioma para fines sociales, académicos y profesionales (ECI/3854/2007 y
ECI/3857/2007-MCERL)

A6
A11

B3
B11
B16
B21

8. Hablar, leer y escribir coreccta y adecuadamente la lengua española A6 B3
B11

9. Conocimiento reflexivo y práctico de los distintos componentes del sistema de la lengua
española (fonológico, gramatical y léxico-semántico).

A1
A2
A6

B3
B11

Contenidos
Tema  
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1. Introducción a las ciencias del lenguaje y la
comunicación.

1.1. Definición y caracterización del lenguaje y de las lenguas desde las
tesis más relevantes de las ciencias que actualmente se ocupan del
lenguaje
1.2. Las competencias comunicativas/lingüísticas en la
enseñanza/aprendizaje de las otras disciplinas. Algunos referentes
europeos
1.3. Trabajo �práctico� preferentemente en grupo reducido de 3-5
discentes) de análisis comparativo entre la concepción y el papel del
lenguaje en los textos normativos españoles, en especial los referidos a la
educación infantil, y los principios y pautas promovidos por las
instituciones de la Unión Europea y del Consejo de Europa (principalmente
desde la Language Policy division/Division de Politiques Linguistiques).

2. Semántica, lexicología y lexicografía 2.1. Semántica y significado. Los tipos de contenido semántico
2.2. Las relaciones léxicas, con especial atención a las relaciones de
oposición
2.3. Lexicología estructural, semántica diferencial y campos léxicos.
Ejercicio de profundización/resolución de problemas: Discusión y análisis
de algún macrocampo léxico del español (adjetivos de edad, bebidas,
alimentos, vivienda�)
2.4. La semántica textual. Algunos conceptos básicos con discusión de
ejemplos. Trabajo �personal�: Análisis semántico-textual de algunos
pasajes o textos breves del español

3. Gramática: morfología y sintaxis 3.1. Introducción a la morfología léxica del español. Aspectos básicos de la
derivación nominal, adjetival y verbal del español. Ejercicios de aplicación
3.2. Las unidades en el enunciado (�clases de palabras�): el sustantivo y
el adjetivo; el verbo y el adverbio; el sistema pronominal del español.
Tipologías básicas
3.3. La estructura del sintagma nominal: determinantes y complementos.
Ejercicios de aplicación y profundización.
3.4. Oración y enunciado. La estructura jerárquica de la oración. El sujeto
y los complementos argumentales. El nivel de los aditamentos y el nivel
periférico. Ejercicios de aplicación y profundización.

4. Fonología, fonética y ortografía de la lengua
española

4.1. Definición y explicación con ejemplos de algunos conceptos básicos
de la fonología y fonética españolas (fonema, rasgos distintivos, alófonos,
neutralización y archifonemas, clasificación de los sonidos y de los
fonemas del español según Quilis y Martínez Celdrán)
4.2. Transcripción fonológica y fonética de textos según Quilis 1997

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Trabajos tutelados 0 33 33
Tutoría en grupo 2 0 2
Resolución de problemas y/o ejercicios 15 15 30
Sesión magistral 24 12 36
Trabajos de aula 7 14 21
Pruebas de respuesta larga, de desarrollo 2 12 14
Pruebas prácticas, de ejecución de tareas reales y/o
simuladas.

2 12 14

*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Trabajos tutelados Planificación, elaboración y revisión de trabajos realizados preferentemente en grupos reducidos de

3-5 discentes con el objetivo de asimilar de un modo práctico-teórico algunas cuestiones
fundamentales del programa y de mejorar algunas competencias transversales relacionadas con la
elaboración-presentación de textos.

Tutoría en grupo Planificación de los trabajos tutelados con indicación del guión, formato, recursos, etc.
Resolución de
problemas y/o ejercicios

Preparación, realización, revisión (y eventual entrega y/o presentación) de algunos ejercicios de
�aplicación/profundización�, de �resolución de problemas� o, en su caso, de �prácticas de análisis
y
comentario�. Asimismo esta actividad guiada por el profesor se dedicará a orientar la
interpretación adecuada de los textos comentados entregados por el profesor, resolver dudas
sobre los textos propuestos para el análisis, corregir propuestas, etc.

Sesión magistral Introducción expositivo-participativa a las cuestiones globales teórico-prácticas. En cada sesión
habrá para los discentes un turno de intervenciones (opiniones, preguntas, réplicas...) durante al
menos quince minutos.
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Trabajos de aula Planificación, elaboración y/o presentación de propuestas de solución para cuestiones complejas
relacionadas con los contenidos básicos del programa, desde un punto de vista práctico-teórico.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Trabajos de aula Los discentes dispondrán de atención personalizada, tanto en horario de tutorías de despacho como en

las horas de trabajo en grupos reducidos. Para la realización y entrega de los trabajos indicados en el
programa es condición necesaria la asistencia a las sesiones de planificación en las horas de tutoría
especializada en el aula los días señalados en el cronograma y la discusión-revisión del borrador en
tutoría individual/grupal y presencial. En cualquier caso, todas las actividades guiadas por el profesor
en horario de clase podrán ser complementadas por los discentes en el horario de tutorías de
despacho para resolver cualquier duda.

Trabajos tutelados Los discentes dispondrán de atención personalizada, tanto en horario de tutorías de despacho como en
las horas de trabajo en grupos reducidos. Para la realización y entrega de los trabajos indicados en el
programa es condición necesaria la asistencia a las sesiones de planificación en las horas de tutoría
especializada en el aula los días señalados en el cronograma y la discusión-revisión del borrador en
tutoría individual/grupal y presencial. En cualquier caso, todas las actividades guiadas por el profesor
en horario de clase podrán ser complementadas por los discentes en el horario de tutorías de
despacho para resolver cualquier duda.

Tutoría en grupo Los discentes dispondrán de atención personalizada, tanto en horario de tutorías de despacho como en
las horas de trabajo en grupos reducidos. Para la realización y entrega de los trabajos indicados en el
programa es condición necesaria la asistencia a las sesiones de planificación en las horas de tutoría
especializada en el aula los días señalados en el cronograma y la discusión-revisión del borrador en
tutoría individual/grupal y presencial. En cualquier caso, todas las actividades guiadas por el profesor
en horario de clase podrán ser complementadas por los discentes en el horario de tutorías de
despacho para resolver cualquier duda.

Resolución de
problemas y/o
ejercicios

Los discentes dispondrán de atención personalizada, tanto en horario de tutorías de despacho como en
las horas de trabajo en grupos reducidos. Para la realización y entrega de los trabajos indicados en el
programa es condición necesaria la asistencia a las sesiones de planificación en las horas de tutoría
especializada en el aula los días señalados en el cronograma y la discusión-revisión del borrador en
tutoría individual/grupal y presencial. En cualquier caso, todas las actividades guiadas por el profesor
en horario de clase podrán ser complementadas por los discentes en el horario de tutorías de
despacho para resolver cualquier duda.

Evaluación
 Descripción Calificación
Trabajos tutelados Participación en la planificación, elaboración y revisión de los trabajos �prácticos� y

�personales� indicados en los contenidos de la materia.
25

Resolución de problemas
y/o ejercicios

Participación en la preparación, realización y revisión de los ejercicios de
aplicación/profundización, de resolución de problemas o de prácticas de análisis y
comentario

5

Sesión magistral Se valorará la participación habitual del estudiante en las sesiones expositivo-
participativas.

5

Trabajos de aula Participación en la elaboración y/o presentación de propuestas de solución para
cuestiones relativamente complejas relacionadas con los contenidos básicos del
programa.

5

Pruebas de respuesta
larga, de desarrollo

Evaluación de las competencias adquiridas mediante respuestas a cuestiones
teórico-prácticas dotadas de relevancia en el programa

35

Pruebas prácticas, de
ejecución de tareas reales
y/o simuladas.

Evaluación de las competencias adquiridas en la aplicación práctica de los
conocimientos teóricos

25

Otros comentarios sobre la Evaluación

El primer día de clase se entregará la última concreción del �contrato de aprendizaje� que establece la ficha y la guía
docente mediante un cronograma en el que figurarán las semanas dedicadas a cada tema, las actividades a realizar y los
días de las pruebas teóricas y prácticas con las respectivas puntuaciones. Dicho cronograma quedará colgado públicamente
en el �corcho� del despacho.

Asimismo se facilitarán algunos materiales básicos y esquemas o guías de orientación elaborados por el profesor que
faciliten la comprensión y el dominio de las cuestiones teóricas; también dispondrán los discentes de ejercicios de aplicación
resueltos y de trabajos de comentario de textos para que todos los alumnos matriculados en la asignatura tengan modelos
iniciales de referencia en la solución de las cuestiones práctico-teóricas.
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Los trabajos prácticos serán elaborados en grupos reducidos (de 3-5); los trabajos �personales� también se realizarán
preferentemente en grupos reducidos. La extensión será de 3-6 carillas de folio (nunca podrán sobrepasar las nueve
carillas). Para la realización y entrega de ambos trabajos es condición necesaria la asistencia  a las sesiones de planificación
en las horas de tutoría especializada en el aula los días señalados en el cronograma y la discusión-revisión del borrador en
tutoría especializada individual y presencial. Se admitirán trabajos y prácticas entregados como máximo unas emana
después del día señalado, y con una penalización de 0.25 puntos.

Al finalizar el estudio de cada uno de los cuatro temas se podrá realizar una prueba parcial (liberatoria) con cuestiones
teóricas y/o prácticas. Para presentarse  a la tercera prueba parcial es necesario haber realizado alguna de las dos
anteriores. La cuarta prueba parcial se realizará el día señalado para el examen �final�. Ese día, todos los discentes que han
seguido el sistema de evaluación continua podrán repetir una de las tres anteriores (aquella que mejor le acomode para
mejorar la calificación). Los trabajos son sólo actividades de la evaluación �continua�.

Las alumnas y los alumnos que no puedan participar habitualmente en las sesiones de teoría o en las de las clases práctico-
teóricas deberán negociar con el profesor actividades alternativas para conseguir la puntuación adscrita a dicha
participación.

Por otra parte, todos los discentes matriculados en esta asignatura podrán elegir como alternativa de evaluación un examen
final global con cuestiones teóricas (cuatro puntos) y prácticas (seis puntos). En ese caso dispondrán de un mínimo de
cuatro horas.

Las competencias no superadas durante el cuatrimestre, podrán ser recuperadas en la convocatoria de julio, manteniéndose
las puntuaciones previamente conseguidas.

Segun la normativa vigente, con independencia de su asistencia o no a clases, el alumnado disfrutará de condiciones
equivalentes de evaluación.
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Recomendaciones
Asignaturas que continúan el temario
Didáctica de la lengua y la literatura infantil/O05G110V01404
Lengua y literatura: Español/O05G110V01507

Asignaturas que se recomienda cursar simultáneamente
Comunicación: Lengua gallega/O05G110V01201

 
Otros comentarios
Los discentes deberán conocer y saber aplicar los conceptos de gramática, de introducción al análisis de textos y de
literatura que forman parte del currículo de secundaria. Asimismo se supone que tienen interiorizadas las normas de
ortografía y puntuación del español y que no incurren en transgresiones de las normas gramaticales o léxicas del estándar.
En cualquier caso, se les indicarán y/o entregarán algunos materiales para subsanar posibles carencias. Asimismo, las
alumnas y los alumnos podrán utilizar las horas de tutoría presencial para resolver los para resolver los problemas que
pueda plantearles dicho repaso


